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P or primera vez esta Delegación ,de la Alcaldía se pone 
en- contacto con sus vecinos para dar cuenta de la labor reali
zada por- la Junta de Beneficencia y  por la Casa de Socorro

\ ^
■ después de la anexión a la capital de los términos municipales

de Carabancliel A lto ,y  Carabanchel B ajo. '  , *
P or la descripción detallada que se hace en la M em oria, 

fácilmente se com probará, dado el corto, espacio de tiempo en 
el que venimos actuando, el entusiasmo, diligencia y  buena 
voluntad de todos sus miembros, ayudados eficazmente en todo 
momento por ios funcionarios de la Delegación. El excelen
tísimo señor Alcalde dotó en los primeros momentos con 
50.000 pesetas a la Junta de Beneficencia, cantidad casi dupli
cada por el apoyo y  colaboración que en todo momento hemos 
tenido del vecindario.

P or ello, personalmente os pido que en lo sucesivo prestéis 
el m ismo entusiasmo para que al finalizar el año qiie acaba de 
empezar tengáis la satisfacción de poder ofrecer al Ayunta- 

.miento, de Madrifd una obra que os iguale a las otras Juntas 
de Beneficencia, haciendo así honor al Ayuntamiento, que
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ha consignado en sus presupuestos del ejercicio en curso igual 
cantidad que a las Juntas de las Tenencias de A lcaldía res

tantes. '  - , ■ ■
Es de resaltar la labor llevada a cabo por el personal 

facultativo de lá Casa de Socorro, que m erece.nuestra apro
bación, teniendo en cuenta las muchas dificultades que en
cuentran en su com etido: no restándome más que pediros 
vüestra colaboración y  entusiasmo a la persona que dentro 
de breves días me sustituirá en la Presidencia de la Junta de 
Beneficencia, ya que con ello 'no haréis más que cumplir con 
vuestro deber com o españoles y  madrileños.

E l Concejal Delegado.
*  Presidente de la Junta de Beneficencia,

R a m ó n  F e r n á n d e z  R o d r í g u e z

Ayuntamiento de Madrid



JUNTA DE BENEFICENCIA

Presidente d e  hoijor, excelentísim o señor A lca ld e  dé Madrid, 
D. José M oreno Torres, C onde de Sonta M arta de Babío.

Presidente efectivoj ilustrísimo señor Delegado de da Alcaldía Pre
sidencia, D . R a m ó n  F e r n á n d e z ’ R o d r í g u e z .  i

Vicepresidente,'D. Rufino GoiÜ Casainejor.
Tésoi^ro, D. Ricardo Fuentes Rainírez.
Secretario, D, Jesús Ortega Casado.
V ocales: D . Pablo María Herranz, Cura Párroco de la iglesia de 

San Sebastián; Rvdo. P. D. José Subiela Martínez, Rvdo. P. don 
Román Nilla Román, sor Soledad Suárez Morís, D, Carlos Hernando 
Díaz, D. Claudio Plernández Sánchez, D. Jesús Luna Rancano, don 
Fermín Fernández Nieto, D. José A lvaro Martín, D. Pedro ZofíO de 
Miguel, D, Manuel Azorín Guzmán 'y D. Emeterio Dorado Izquierdo.

* * >K

La Junta de Beneficencia de la Delegación de Carabanchel siente 
la alegría y  la responsabilidad de dar a' conocer esta breve Memoria 
de la labor realizada desde el mes de-m ayo de 1948, ])orque todos, 
cuantos'problemas afectan a la población de un determiiiadb territo
rio; todas cuantas necesidades se deriven de los núcleos familiares que' 
lo integran, lian de-ser recogidas-por quienes tienen'ante si y ante los 
demás la indeclinable obligación de lograr una perfecta ordenación 
social, atendiendo cuidadosamente a cada uno de los factores (Jue con- •
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dicionan el bienestar, la salud,' la educación, la alegría y  felicidad de 
la s .personas sometidas a la misma jurisdicción por el imperativo de 
la división administrativa.

Y  entre los problemas de carácter municipal, el que avanza hasta 
situarse en primer plano por su contenido, por su perfil conmovedor 
y  por su- humanidad, figura el de la Beneficencia. '

Afirmemos que n o  es posible exigir una cierta disciplina ciudadana, 
ni es dado intentar una auténtica amionia entre los miembros de una 
población, si existe dentro de ella un sector abandonado'a su desgracia, 
a su miseria, a su hambre y  soledad.

El entrañable parentesco de la gran familia cristiana nos une a los 
hombres en una bendita hermandad; pero .esta hermandad es mayor, 
níás fuerte, más honda, cuando los seres viven próximos a» nuestros 
hogares; domiciliados en nuestras calles comunes, avecindados en nues
tros mismos barrios y  distritos.-

N o respondería exactamente nuestra Delegación, a la causa__y m o
tivo de su existencia ,si se desentendiera de las urgentes y apremjmites 
obligaciones que le impone la grave situación de los que nada tienen 
y tanto precisan. Porque el barrio de Carabanchel no está- solamente 
constituido por e! canso de los ricos, ni por el padrón- de los indus
triales, iii por la relación de los propietarios, sino que' le integran tam
bién'aquellos que kichan contra él hambre,, las enfermedades, el frió 
y  la lluvia. Todos han de vivir bajo el signo generoso de nna cristiana 
comprensión. ■ • y ,

El término de Caraba,nche! no está determinado tan .sólo por las 
calles limpias y urbanizadas, sino tanibién por d  triste suburbio y el 
rincón en ruinas. '

Considerando esta' realidad y las necesidades qve de ella se deri-. , 
van, la .Delegación de, la ^Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de 
Madrid decidió crear la Junta de Beneficencia, que incansablemente, 
con- los esfuerzos que suponen la constancia y  el tesón, ha venido reali
zando una evidente actividad protectora, haciendo posible el amor ée  
los unos a los otros.'

Nuestra Junta de Beneficencia siente la ardiente ilusión de am
pliar, de aumentar, de intensificar su obra de auxilio, y requiere la 
colaboración de todos.
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En conciencia, nadie puede liberarse de esta cooperación, y  en el 
esfuerzo modesto-o grande de unos y otros encontraremos la solución 
amplia que no puede por sí sola abarcar la Corporación municipal 
de Madrid.

Aprovechamos la oportunidad elocuente de esta Mfemoria para reca
bar la ayijida de todos, para solicitar su aportación material y  moral, 
esperando que de la lectura y  iheditación de las cifras y  datos que se 
publican séguidaipente se llegue a este convencimiento: lo que recibe 
con una mano la Junta de Beneficencia lo entrega con la otra en el 
nombre de 'D ios y de la Patria.

P R IN C IP A L E S  R E A L IZ A C IO N E S

V A L E S  D E  S U M IN IS T R O

Con ocasión de las fiestas que tradicionalmente viene celebrando 
Carabanchel, durante el mes de julio se procedió al reparto de vales 
para adquisición del suministro semanal, de abastecimiento, invirtién- 
dose la cantidad de 12.025,35 pesetas, repartiéndose dichos vales entre 
las personas más necesitadas en ambos barrios de Carabanchel.

C R E A C IÓ N  D E L  COM EDOR

El día 12 de octubre, festividad de la Raza, tuvo lugar la inaugu
ración del comedor que sostiene la Beneficepciá de esta Delegación 
y  en el que se entrega diariamente una cuidada comida a veinticinco 
ancianos de la localidad.

A  fin de fomentar la idea del hogar, y buscando resultados de orden 
práctico, la comida se les facilita en unas tarteras de aluminio' que 
fueron adquiridas por esta Delegación, y  de este modo pueden los bene
ficiarios comer en sus casas y  hasta repartir la abundante comida' con 
algunos de sus familiares.
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R E P A R T O  D E  P R E N D A S  .

E l día 22 de diciembre se prdcedió a! reparto de 970 lotes de pren
das entre los pobres domiciliados en los Carabancheles. Para mayor 
equidad, y  a fin de asegurar la pobreza de las personas a quienes se 
hacían tales donativos, se realizó una información previa para cono- 
cim'iento exacto, de las nécesidádes de orden' personal y  familiar,

Una idea . aproximada de los Jotes de ropa entregados nos la da 
el considerar que se repartieron 100 mantas,. 160 jgrseys de señora,. 
160 jerseys de caballero, 400 jerseys de niño, 28 toquillas de bebé, etc.

EQ U IPO S COM PLETOS D E  R O P A  P A R A  C IE N  N IÑ O S

Una preocupación fundamental de nuestra Junta de Beneficencia 
ha sido atender especialmenate a los ancianos y  a los piños. Para los 
primeros se ha establecido el comedor a que rse ha hecho antes referen
cia, y  para loa segundos hemos de señalar e! hecho de haber escogido 
a 50 niños y  a 50 niñas de los barrios más humildes, incluso-de 
suburbios, y  «e  les ha facilitado un equipo completo de ropa, tanto 
ííiterior como exterior. Previamente fueron ducliados y  aseados, resul
tando altamente simpático y  conmovedor el apreciar la cara de alegría 
y  satisfacción de los niños al sentirse limpios y  decorosamente tra
jeados.

,  R E P A R T O  E N  L A  F IE S T A  D E  R E Y E S

Con motivo de la festividad de los Reyes Magos, se procedió al re
parto entre los niños pobres de 400 pares de calzado de goma.

V A L E S  D E  SOCORRO

En diversas ocasiones se ha procedido a la entrega de vales de 
socorro canjeables por dinero, al objeto de atender a las necesidades 
más urgentes que han invocado aquellos que acudían en demanda de 
ayuda, resolviéndoles -los problemas graves y apremiantes que su triste 
situación económica les había planteado.

De esta foj-ma se ha repartido la importante cantidad de 19.525 pe
setas.
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Uno de los muchachos atendidos por la Beneñcencia antes de ser 
vestido con el equipo de ropa que le fué facilitado
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OTROS DONATIVOS •

La Junta de Beneficencia; atendiendo peticiones que se le han for- 
 ̂ mulado, ha concedido diversos donativos al Ropero Parroquial, a la 

.Sección- Fqpenina de F. E. T., a las Hermanitas de Ancianos Desám- 
parados y  a la Escuela Apostólica (estas dos, instituciones de Cara- 

, banchel A lto). • • •
En resumen; una obra' que, si hiea se ha realizado con modestia, 

abre ¡os cauces a una labor ambiciosa y  anhelante. Las alas están 
desplegadas. Que Dios quiera que ganemos altura.

El Secretario de la Junta<

J e s ú s  O r t e g a  ' C a s a d o

\ ■
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Relación de ingresos y  gastos habidos desde el día 21 de mayo 
de 1948 al 31 de enero de 1949

I N G R E  S O á
Pésetes

Subvención de la Alcaldía Presidencia ................................. 50.000
Intéresefi de nuestra cuenta corriente del primer semes

tre de 1948 ........................     25,95
Donativos de varios vecinos .......................................   20.344,50
Suscripción voluntaria .....................i  .........................  14.144,55
Donativo voluntario sobre 60.000 ptas. de lotería vendida lO.OOp 
Consignación del extinguido Ayuntamiento de Caraban

chel B ajo .............................................. ...............................  . 2.500
/  '

T o t a l ' d e  i n g r e s o s ............................  97.015
*

G A S T O S
Pesetas

Aparatos ortopédicos y ópticos donados ........................  1.404
Donativos en especie ................................................................  12.025,35
Idem varios (alimentos, comjdas, etc.) .............................  11.053,65
Idem de ropas .........................................................................  37.739,55
Idem en Vítles de socorro ....... 1....................... ¿............  19.525
Idem de calzado ................................................................. 4.975
Idem de medicinas................... : ......................................................  275
Gastos varios .............................................................................  4.414,33

; T o t a l  d e  g a s t o s ...........................'.. 91.411,88

11
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R E S U M E N
• , Pesetas

Importan los ingresos .............................  97.015
Idem los gastos ................... ....................... 91.411 áS '

> ' -------------
L í q u i d o  a  f a v o r .......................... 5,603,12

Madrid (Carabanchel Bajo), a 31 eje enero de 1949., ,

B.»:
Él 'Presidente de 1a Jttnfa,

R a m ó n F e r n á n d e z

El Tesorero.

R ic a r d o  F u e n t e s  '
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CASA DE SOCORRO

P E R S O N A L  F A C U L T A T IV O

M E D IC O S

D e sección:

D. Joaquín Ruiz Heras (primera sección), Jefe provisional; D . Ceci
lio González Sánchez (segunda sección), D. Aqgel Milla Barcenilla (ter
cera sección) y  D. Felipe Isla. Grangel (cuarta sección).

D e Casa de Socorra:

D. Avelino Calles Olivares, D. Benito Sanz Espinosa, D . praciano 
.Cefaeira de Prado, D. Joaquín Tárrega Juan, D. Federico Léjárraga 
Merlo, D. Camilo Sánchez Cabello, D. José Díaz de la Cruz y  D. G e -' 
rardo Sáiz Buendía. *

D. D aiío Barrio Basadre.
TOCOLO GO 1

i.

PR A C T IC A N T E S

D e sección:

D. Antonio Ortiz Ruiz.

D e Casa de Socorro: ,

D . Francisco Burrieza, D. Diego Arias Miranda, D . José Paniagua 
Cofiño, D. Ramón Crespo Seisdedbs y  D . José Órcoyen.

M A TRON AS

Doña Milagros Ibáñez’ Ráez y doña Angela Iglesias Vidal.
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P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

JEFE

D. Julián Martínez Sanz. 

i ' , SU B A LTER N O S

D. Matías Viiiamediana Quindoa, D . José Uceda Leaí, D. Luis 
Bernabé Vidal y  D . Antonio Ortega Corrales.

Servicios prestados por la Casa de Socorro de Carabanchel desde 
el día 1 de moyo al 31 de diciembre de 1948

Nútnerp

Asistencias médicas de urgencia por los Médicos y  Practican
tes’ de guardia ................................................... '.............................. 590

Accidentes y lesiones ...........     "...........................  971
Consulta del Jefe facultativo a enfermos de beneficencia   910 .
Segundas cirras e inyecciones a enfermos de beneficencia ......... 872
Vacunación antivariólica    190 '
Idem antidiftérica ....................................................... ! ........................   ' 12,
Visitas domiciliarias urgentes realizadas por ■ los Médicos de ■

guardia .................................     212
Visitas domiciliarias por los Médicos de sección  ............  380

S E R V IC IO  D E  TOCOLO GÍA

Consultas ................................................................................................. 35
Abortos ................................   7
Partos .............................................................  ; ..10
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